
Año 1917.—Número 194 Página 713Lunes ¿7 de Agosto

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anunoioa de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoeutes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos1 á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oios guarde), S. M. la Reina D.tt Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
eiu novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 26 de Agosto de 1917.)
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Num. 2.318,

GOBIERNO CIVIL

Sanidad provincial.

ClBOULAB NÓM. 93.

En uso de las facultades que 
me concede el artículo 02 de la 
Ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855 y el 82 de la Instruc
ción general del Ramo de 12 de 
Enero de 190 4, por acuerdo de 
la Junta provincial de Sanidad y 
por decreto de esta fecha, ha te
nido á bien nombrar en propiedad 
Subdelegado de Veterinaria del 
partido judicial de Medina de 
Hioseco, á D. Calixto Tricio ó 
Isasmendi, cesando en el desem
peño iuterino de dicho cargo don 
Vicente García Rodríguez.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este «Boletín Ofi
cia!» para general conocimiento.

Valladolid I8de Agostode 19I7.
£/ Gobernador,

Jrarisro &m.

Núw. 2.313.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas,--Aguas.

Dirección General de Obras 
Públicas.

Examinado el expediente in
coado por D. Norberto Adulce en 
representaciondel Colegio de San 
Albano, solicitando autorización 
para elevar 24 litros por segundo 
de aguas del Arroyo de la Fuente 
del Canónigo, en término de Va
lladolid, para el riego de ia finca 
llamada «Ribera d6 los Ingleses» 
y acogiéndose á la Ley de 7 de 
Julio de 1905;

Resultando que el expediente 
se ha tramitado reglamentaria
mente;

Resultando que únicamente se 
ha presentado una reclamación de 
D Tomás Salvador y Lorenzo, Di
rector Gerente de la Sociedad «Ei 
Porvenir de Zamora» en la que se 
alega que el agua distraída para 
riegos disminuirá el caudal apro
vechado eu el salto da dicha So
ciedad;

Resultando que la División del 
Duero informa favorablemente á 
la concesión, psro manifiesta du
das sobre si debe ó no otorgarse la 
subvención pedida, por estar los 
terrenos de que se trata compren
didos en la zona regable del Ca
nal del Duero, ya subvencionado 
por el Estado, por lo que en el ca
so de concederse aquella subven
ción resultarían éstos doblemen
te subvencionados.

Considerandoque reciente men
te y con motivo de otro expedien
te similar iacoado por D.® Elvira 
Durango, manifestó la Dirección 
general de Obras Públicas, el cri
terio de que no procede otorgar 
auxilios á aquellos terrenos cuyo 
riego baya sido objeto de subven
ción;

Considerando que la reclama
ción formulada no puede versar 
sino sobre indemnizaciones de 
daños por seresteaprovecbamien- 
to preferente según el artículo 
ISO de la Ley;

S. M. el Rey (q. D. g.) confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras Pú
blicas, de acuerdo con el Consejo 
de las mismas, ba tenido á bien 
disponer que se otorgue la conce
sión, sin subvención y con las 
condiciones siguientes:

1. ° Las obras necesarias para 
dicho aprovechamiento, se cons
truirán con arreglo al proyecto 
que ha servido de base ai expe
diente y que está autorizado por 
el Ingeniero militar Sr. Unciti. 
El concesionario, sin embargo 
podrá si lo cr6e conveniente, sus
tituir el acueducto que en dicho 
proyecto 3e propone, para cruzar 
el arroyo de la Fuente del Canó
nigo, por un sifón.

2. ° El depósito constituido pa
ra la tramitación del expediente, 
quedará como fianza basta que 
las obras sean terminadas y reci
bidas definitivamente.

3. ° El concesionario queda 
obligado á pagar indemnizacio

nes por los daños y perjuicios que 
ocasione á los concesionarios de 
los aprovechamientos inferiores 
si se demostrase la existencia de 
dichos perjuicios con arreglo á 
la vigente ley de Expropiación 
forzosa.

4. ° Las obras quedarán termi
nadas en el plazo de un año á 
partir do la fecha eu que se co
munique al peticionario el otor
gamiento de la concesión. Los 
riegos deberán quedar estableci
dos en el plazo de dos años de la 
fecha en que se reoiban las obras.

5. ® Esta concesión se entien
de hecha á perpetuidad, dejando 
á salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta á expropiación en 
favor de toda obra del Estado y 
delosaprovecbamieütos preferen
tes que establece la Ley de Aguas 
de 1879.

6. ® La Administración, cuan
do lo crea conveniente, podrá 
obligar al concesionario á esta
blecer un módulo que limite el 
caudal de agua aprovechado.

7. ® El concesionario deberá 
comuoioar á la Jefatura de la 
División Hidráulica del Duero, 
la fecha en que comienzan las 
obras y la fecha en que terminan.

8. ® La. vigilancia, inspección 
y recepción de las obras, correrá 
á cargo de la Jefatura de la Di
visión Hidráulica del Duero. El 
concesionario no podrá dar co
mienzo á la explotación de las 
obras basta que tantq/sflfls hayan 
sido reconocidas y recibidas.



9.° Los gastos que ocasione la 
Iaspeocion, vigilancia y recap- 
cion de las obras serán de cuenta 
del Estado con arreglo á lo que 
dispone el artículo 21 de la Ley 
de 7 de J ulio de 1911.

Madrid 7 de Agosto de 1917. 
—El Director general, P. O., 
E. Rendueles.

Lo que so hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de las personas interesa
das en el citado expediente.

Valladolid 22de Agosto de 1917.
£7 Gobernador.

jfraiitka

miMIi CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo suscitado 
dudas la interpretación del pá
rrafo segundo de la Real ordeu 
fecha 3 del actual, por la que se 
grava la exportación de pastas 
para sopa y sus similares con 25 
pesetas cada 100 kilogramos:

Resultando que el mencionado 
párrafo considera incluidos en el 
mismo gravamen los preparados 
de harinas do cereales y legum
bres, así como toda olase de fécu
las que se emplean en la alimen
tación para los mismos usos que 
Jas pastas para sopa:

Resultando que la duda de que 
se trata se refiere á las sémolas 
obtenidas por la trituración in
completa de cereales y especial
mente de trigo, artículo que pue
de emplearse como sustitutivo de 
las pastas para sopa, y asimismo 
como materia con la cual, me
diante una nueva molienda, S9 
obteuga harina pacificable, y 
que en la citada Real orden no se 
determina con toda claridad si se 
permite su exportación mediante 
el pago del gravamen, conside
rándole como pasta ó continúa 
prohibida su salida en calidad de 
producto intermedio entre el tri
go y la harina:

Vístala Real orden de 24 de 
Noviembre de 1916, todavía vi
gente, por la que se prohibe en- 
treu otras mercancías, las expor
taciones de trigo y de harina de 
todas clases; y

Considerando que la utiliza
ción como pastas para sopa de 
los preparados de harinas de ce
reales y legumbres á que se re
fiere lA^eucionada Real orden 
de 3 del actual, no puede refe

rirse á las semillas de que se trata 
simplemente molturadas de modo 
más ó menos completo, puesto 
que éste sería un medio para elu
dir la prohibición de exportar ce
reales y legumbres, y que los 
referidos preparados que mencio
na son los denominados purés, 
tapiocas y otros análogos queso 
expenden contenidos en cajitas 
y paquetes con las indicaciones 
precisas de su uso, y en modo al
guno á grandes partidas de sé
molas y hariuas de legumbres 
contenidas en sacos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que las llamadas 
sémolas procedentes de la tritu
ración incompleta de cereales, 
así como las harinas de legum
bres, continúan prohibidas á la 
exportación, con arreglo á lo dis
puesto en la repetida Real Orden 
de 24 de Noviembre del año pró
ximo pasado, no refiriéndose el 
párrafo segundo de la de 3 del 
actual más que á los preparados 
de cereales y legumbres que se 
presenten en envases de pequelío 
tamafro con las indicaciones pre
cisas de su empleo como pastas 
para sopa.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y como 
aclaración de las dudas á que se 
refiere la presente Real disposi
ción. Dios guarde á V. I. muchos 
ahos. Madrid, 21 de Agosto de 
1917. -BugáUal — Sefror Director 
general de Aduanas.

MINISTERIO DE PÚBLICA
y Bellas Artes.

REAL ORDEN,

limo. Sr.: Para dar el debido 
cumplimiento á la disposición 
transitoria del Real decreto de 8 
de Junio último, por el que se 
creó la Sección especial de Cien
cias históricas en la Universidad^ 
de Valladolid, y para el mejor ré
gimen administrativo y econó
mico del nuevo organismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se nombre 
una Junta de Hacienda, la cual 
quedará constituida en la siguien
te forma:

Presidente.

Sefror Rector déla Universidad.

Vocales.

Señores Presidentes de la Di
putación, Alcalde del Ayunta
miento y Decano y Secretario de 
la Sección.

Dicha Junta administrará los 
fondos, pagará los gastos y con
feccionará los presupuestos, que 
han de elevarse anualmente á las 
Corporaciones provincial y mu- 
uicipal, dando cuenta á éstas de 
su gestión una vez finalizado el 
curso.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos afros. 
Madrid, 1.* de Agosto de 1917.— 
Andrade. — Sefror Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta del 23 de Agosto de 1917).

Núm. 2 325.

Comisión provincial de Valladolid.
Acordado por la Excma. Dipu

tación provincial aiquirir un la
vadero mecánico con destino al 
Establecimiento de Beneficencia 
Hospital de Dementes, y autori
zada por Real orden de 10 del 
actual para celebrar el concurso 
reduciendo á diez dias el término 
deexposicion al público del anun
cio al efecto, se abre aquél por el 
plazo indicado, para que puedan 
tomar parte en el mismo cuantos 
lo deseen, sujetándose á las con
diciones siguientes, que han sido 
aprobadas por la Comisión pro
vincial en sesión de 24 del co
rriente.

1. a Las proposiciones habrán 
de presentarse en la Secretaría 
de la Excma, Diputación provin
cial dentro de los diez días si
guientes á la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
en las horas hábiles de oficina y 
en pliego de papel de clase undé
cima, con arreglo al modelo que 
a! final se inserta.

2. a Son objeto del concurso 
las siguientes máquinas:

A) Una caldera tubular de 
seis metros cuadrados de super
ficie, á 8 HP, con todos los acce
sorios, como son: bomba de ali
mentación, depósito de toma de 
agua, corredor de chimenea, hie
rros, etc.

tes características: un tambor de 
cobra con perforaciones embutí. 
da§; doble envoltorio con puerta 
giratoria y marcha del tambor 
interior por engranaje y disposi
tivo de cambio de marcha auto, 
mático; volantes para maniobrar 
á mano el tambor interior y para 
desagüe.

C) Dos máquinas hidro-ex. 
tractoras marchando por transmi. 
sion; una, de 400 milímetros de 
altura por 670 milímetros de diá
metro, y otra de 400 milímetros 
de altura por 600 milímetros de 
diámetro y características si
guientes: cesto perforado, aguje
ros fresados interiormente, con 
tubos de desagüe, cubiertas de 
seguridad, mil revoluciones por 
minuto, la primera, y mil ocho
cientas la segunda.

D) Un sacadero de vapor pre
sen tando una superficie de cáma
ra calientedel4metro3cuadrado9, 
con 6 acarreadores sobre railes in
teriores y exteriores, para entra
da y salida de los tendederos. Ca- 
lefaccion por batería de tubos de 
aletas, reja de protecoion y dispo
sición de salida del bao y entrada 
del aire.

E) Una lej¡adora de vapor, 
modelo Volcable, con 700 mili- 
metros de alto por 900 milímetros 
de diámetro, con todos sus acce
sorios.

P) Depósitos de hierro gal- ¡ 
vanizado de dos metros cúbicos 
de capacidad con oiliadros de 
goma para el remojo y escurri
do de ropa.

G) Un carro metálico de tama- 
fro adecuado para el descargue 
déla lejíadora y depósitos ante
riores.

H) Una máquina planchado
ra de ropa plana, con todos sus 
accesorios para planchar sábanas, 
colchas, etc., del mayor tamaño, 
con graduador automático, guar- 
dadedos y dispositivo que permita 
el desembrague á voluntad de 
los operarios desdecualquier pun
to de la máquina, aparato para el | 
vapor condensado y demás ele
mentos para esta clase de máqui
nas, debiendo ser la su per fioí0 
de calefacción de 650 milímetros 
de ancho por 2,900 milímetros dfl

B) Dos lavadoras en cuyas 
máquinas se podrán efectuar to
das las operaciones de lejiado, 
desinfección, lavado, aolaraje y 
azulado, cuyas dos máquinas han 
de tener 1.550 milímetros de 
largo por 900 milímetros de diá
metro, una; y la otra, 1.400 milí
metros de largo por 800 milíme
tros de diámetro, con las siguien-

largo. .
I) Pilones de madera especial

para el lavado á mano con insta' f 
laciones de agua fría y vapor y 
tubos de desagüe. [

J) Tres carros de 950 por 70 «
milímetros para descargue da laS 
lavadoras y transporte do ropa3
mojadas. .

K) Dos depósitos cooedores de

592033
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jabón y lejías de 800 milímetros 
de alto por 700 milímetros de 
diámetro con serpentín, válvulas,
eoétera.

h) Dos depósitos de hierro, de 
uno y dos metros cúbicos de ca
pacidad, para agua fría y calien
te, dispuesto éste para aprovechar 
el calor de la chimenea de la cal
dera.

M) Dosmotoreselóctricoscom- 
platos de 8 HP uno, y otro de 2 
HP para corriente alterna.

fl) Una anafre con 30 plan
chas de mano.

O) Ménsulas de pared, árbo
les de transmisión, cojinetes de 
engrase por anillo, otros de gra
sas consistentes, poleas, correas, 
correoDes, y todo lo demás con
siguiente para su buena instala
ción.

P) Tuberías negras y galva
nizadas, oodos, pernos, bandas á 
prueba de agua y demás acceso
rios, ajustes para la instalación 
de agua caliente y vapor, válvu
las y todo cuanto sea necesario 
para completar la instalación.

3. “ Todos estos aparatos que 
constituyen la instalación serán 
puestos en el local que designe 
la Comisión provincia!, en el mis
mo Establecimiento, y la insta
lación definitiva de todos ellos se
rá de cuenta de la persona ó en
tidad á quiense adjudique el con
curso, incluyendo las obras de al- 
bañilería necesarias. Igualmente 
respouderá del traslado de la ma
quinaria y de los accidentes 
del trabajo que sobrevengan 
hasta la entrega dafinitiva de la 
misma.

4. ® La Diputación provincial 
se obliga á satisfacer el importe 
de la instalación en cuatro anua
lidades, concertando con el adju
dicatario la cantidad que ha de 
pagarse en cada una de ellas.

5. a El adjudicatario quedará 
terminada la instalación del lava
dero y hará entrega del mismo, 
dentro(de los 15 días siguientes 
al en que se le ootifique la adju
dicación, por ser urgente su fun
cionamiento.

6. a La Comisión provincial 
podrá aceptar cualquiera de las 
proposiciones que se presenten ó 
desechar todas ellas, si, á juicio 
de la misma, no reuoieran las 
condiciones debidas.

7. a Se tendrán eo cuenta las 
disposiciones de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907.

Valladolid 25. de Agosto de 
1917.— El Vicepresidente acci
dental, Lucas Criisfydo —El Se
cretario, J. Martínez. Cabezas,

Modelo de proposición.

Don,.... vecino de,,... se com
promete á instalar un lavadero 
mecánico en el Manicomio pro
vincial de Valladolid con todos 
los aparatos que en el pliego de 
condiciones se detallan, y en el 
plazo que el mismo señala, por la 
cantidad de pesetas .... (en letra) 
aceptando las cuatro anualidades 
que se fijan para el pago.

(Lecha y firma.)
149

Núm. 2.314.

Llano de Olmedo.
BANDO

Don Teódulo Perez Velasco, Al
calde Presideute del Ayunta
miento de Lhno de Olmedo.

Hago saber: Que el día 20 del 
próximo mes de Septiembre á 
las once de su mañana y bajo mi 
presidencia ó la del Conoejal que 
me sustituya, se celebrará eu la 
actual Casa Consistorial, la su
basta para la edificaoiou de nue
vas Casas Consistoriales de este 
Municipio bajo el tipo de 12.574 
pesetas 42 céntimos. La subasta 
se verificará por pliegos cerrados 
ajustados al modelo de proposi
ción inserto á continuación y con 
arreglo á las condiciones que con 
la Memoria, planos y presupues
tos se hailau de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Pa
ra tomar parte en la subasta es 
preciso depositar previamente en 
arcas municipales en concepto de 
fianza provisional la cantidad de 
628 pesetas 72 céntimos, siendo 
la fianza definitiva de 1 257 pe
setas 44 céntimos. La obra habrá 
de empezarse en el pltzo de diez 
días y terminará en el do cinco 
meses desde la adjudicación defi
nitiva, y el Ayuntamiento paga
rá por certificaciones mensuales 
la obra realizada. Los poderes de 
los que comparezcan á la subasta 
si se presentan en nombre de 
otra persona habrán de ser bas- 
tauteados por el Letrado de la 
villa de Olmedo, D. Federico 
Sanz Mendaz. La presentación de 
pliegos se hará ante la mesa des
de las once hasta las once y me
dia de la mañana del día de la 
subasta.

Se hace constar haberse anun
ciado previamentelas condiciones 
de la subasta siu que nadie re
clamase coutra ellas.

Llano de Olmedo á 19 de Agos
to de 1917.—El Alcalde, Teódulo 
Perez.

Modelo de proposición.

Don N.....N........ vecino de ...,
con cédula personal ... núm.....
expedida en.....con fecha de.......
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de construcción de Casa 
Ayuntamiento en L'auo de Ol
medo, se compromete á ejecutar
las por la cantidad de..... (expre
sada en letra).

(Lecha y firma del proponente )

Núm. 2,324.

Santervás de Campos.

Con el fin de que este Ayun
tamiento pueda formar coq acier
to eo su día el presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
año de 1918, y utilizar todos los 
ingresos ordinarios permitidos 
por ley, se requiere á todos los te
rratenientes de este térnirao mu
nicipal para que en término de 
quince dias desde la publicación 
del presente anuncio manifiesten 
si oeden los pastos de sus fincas 
á favor del Municipio, para que 
éste pueda utilizar sus productos 
como ingresos para e) presupues
to como en años anteriores, en
tendiéndose que de no hacer la 
reserva de ellos dentro del tér
mino indicado, dispondrá el 
Ayuntamiento de ellos para los 
fines expresados.

SaDtervás de Campos á veinte 
de Agosto de mil novecientos 
diez y siete.—El Alcalde acci
dental, Cipriano Ovelleiro.— 
P. S. M,, El Secretario, Bonifacio 
Pablos.

Núm. 2.315.

Valbuena de Duero.

Don Antonino Hernando Diez,
Alcalde Constitucional de Vál-
buena de Duero.

Hago saber: Que transcurridos 
los diez dias que señala el art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sin que se haya presen
tado reclamación alguna, el día 
12 del próximo mes de Septiem
bre á las once de su maflana y 
bajo mi presidencia ó la del señor 
Teniente deAlcahlecou asistencia 
del Regidor Síndico se celebrará 
en este Consistorio la primera

subasta para la construcción de 
uu local Matadero en esta villa 
bajo el tipo de 1.046 pesetas 75 
céntimos.

La subasta será por pliegos ce
rrados con sujeción eu un todo á 
la Memoria, modelo, presupuesto 
y coodiciones que se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento y las 
proposiciones se harán en papel 
sellado de UQa peseta arregladas 
al adjunto modelo.

Para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar antes provi
sionalmente 52 pesetas 34 cénti
mos (5 por 100) siendo la fianza 
definitiva 157 pesetas 5 céntimos 
(15 por 100).

La obra habrá de empezarse á 
los quince días siguientes á !a 
adjudicación definitiva y darla 
por terminada á los treinta días 
de haberse empezado y el Ayun
tamiento pagará el importe com
prometido en tres plazos iguales. 
Los poderes de los que concurran 
á nombre de otras personas serán 
bastanteados por el Letrado Don 
Antonio Infante, veciao de Valla
dolid.

Si la primera subasta no tu
viera efecto por falta de licitado- 
res se celebrará la segunda el dia 
22 del mismo mes y hora de las 
once, bajo el mismo tipo, condi
ciones y requisitos.

Valbuena da Duero á 22 de 
Agosto de 1917.— Ei Aloalde, 
Antonino Hernández.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de...... según
cédula personal número..,, eute- 
rado del anuncio publicado con
fecha..... y de las condiciones y
requisitos que se exijan para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras para la construcción 
de un local «Matadero» en Val- 
buena de Duero, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
á ios expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de..... pe
setas.

(Lecha y firma del proponente).

Villabañez.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el cuarto trimes
tre del año 1916, que forma el 
infrascrito Secretario, en cum
plimiento y á I03 efectos preve
nidos en las disposiciones vi
gentes.

MES DE OCTUBRE.
Sesión ordinaria del día 5.— 

Abierta la sesión y leída el acta
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de ia anterior bajo la Presidencia 
del señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova, fuó aprobada.

En vinud de una instancia 
suscrita por Don Honorato Sanz, 
vecino de Olmos de Esgueva, se 
acordó expedirle una certificación 
del seta de remate de la caza del 
monte de estos Propios, y que se 
le conteste que el Ayuntamiento 
no está facultado para la nulidad 
del arriendo, ni tampoco á indem
nizarle lo que solicita.

Se aprobó el balance de conta
bilidad del mes do Septiembre 
último y distribución de fondos 
del mas actual.

Ordinaria del día 12.—No se 
celebró por Ja no asistencia de los 
señores Concejales.

Ordinaria del día 19.—Preside 
el señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova. Leída el acta de la ante
rior fué aprobada.

Se aprobó la cuenta presentada 
por D. Galo Cuesta por servicios 
hechos con su carro á esta Corpo
ración y que se abone su importe.

Ordinaria del día 26.—No se 
celebró por la no asistenoia de 
los señores Concejales.

MES DE NOVIEMBRE.

Ordinarias de los días 2 y 9.— 
No se celebraron por la no asis
tencia de los señores Concejales.

Ordinaria del día 16.—Preside 
el señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova. Leída el acta de la ante
rior fuó aprobada.

Se acordó aprobar la cuenta de 
jornales y materiales invertidos 
en arreglar las Escuelas públicas 
y que se pague su importe al al
bañil encargado de dichas obras, 
Juan Coca Poncela.

Se dió lectura de una comuni
cación del arrendatario del Con
tingente provincial, reclamando 
el importe del cuarto trimestre 
del año corriente.

Se aprobó el balance de conta
bilidad del mes anterior y distri
bución de fondos del mes co
rriente.

Ordinaria del día 23.—Preside 
el señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se acordó se proceda á la co
branza de las partes del monte en 
los días 20 y 27 del actual, que 
so exponga al público por ocho 
días el reparto de paja y leña del 
oño corriente para oir reclama
ciones y que el recaudador mu- 
nioipal proceda á hacer efecti
vas las cuotas por descubierto de 
consumos.

Ordinaria del día 30.—Preside 
el señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Se acordó aprobar el extracto 
de las sesiones celebradas en el 
trimestre anterior formado por el 
Secretario de la Corporación y 
que se remita al señor Goberna
dor oivil para su inserción en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia.

Se dió lectura de las instancias 
presentadas por D. Emilio Pelayo 
y otros, solicitando se ¡os dé par
te del monte, las cuales acorda
ron quedasen sobre la Mesa para 
estudio de los señores de la Cor
poración.

MES DE DICIEMBRE.

Ordinaria del día 7.—Preside 
el señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Se aprobó el balance de conta
bilidad del mes anterior y dis
tribución de fondos del mes co
rriente.

Dió cuenta el señor Presidente 
de que este día acudió al despa
cho del señor Alcalde de la Ca
pital y no se celebró la sesión 
que tenía convocada por falta de 
número suficiente.

Ordinaria del día 14.— Presido 
el señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova.

Leída el aota de la anterior fué 
aprobada.

Se aprobó el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1917, y que se 
fije al público por quince días, 
según ordena la ley Muuicipal, 
sometiéndole después á la discu
sión y votación de la Juuta mu
nicipal.

En virtud de la renuncia pre
sentada por los señores Vocales 
asociados de la Junta municipal 
D. Valentín Cuesta y D. Hermó- 
genes Ortega, se dió cumplimien
to á lo prevenido en el artículo 
70 de la ley Municipal, así como 
al 68, y verificado que fuó el sor
teo resultaron designados los se
ñores siguientes:

Por la Sección 2.*, D. Policarpo 
Cuesta González.

Por la Seocion 3.a, Ü. Anasta
sio Sanz del Val.

Cuya designación acordó la 
Corporación se hiciera saber á los 
interesados.

Extraordinaria . del día 19.— 
Preside el señor Alcalde D. Ma
tías Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Enterada la Corporaciou del 
padrón de cédulas personales para 
el año próximo, acordaron apro
barle y exponerle al público por 
quince dias para oir reclamacio
nes.

Ordinaria del día 21.—No se 
celebró por la no asistenoia de los 
señores Concejales.

Ordinaria del día 28.—Preside 
el señor Alcalde D. Matías Sanz 
Sinova.

Leída el aota de la anterior fuó 
aprobada.

Se acordó nombrar guarda del 
ganado mayor del vecindario al 
solicitante Pablo Sanz Gregorio, 
con la dotación consignada en 
presupuesto.

Se dió conocimiento de haber
se recibido aprobados los repartos 
de rústica y urbana para el año 
próximo de 1917.

Se dió lectura de una carta cir
cular del limo, señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia re
clamando se pague el cuarto tri
mestre de consumos.

Extraordinaria del día 31 de 
Dioiembre.—Preside el señor Al- 
oalde D. Matías Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley 
del Senado se acordó formar la 
lista de los mayores contribuyen
tes que tienen derecho á elegir 
Compromisario en la elección de 
Senadores y que se exponga al 
público el día de mañana por 
veinte días.

Se acordó indemnizar ciertos 
gastos hechos por cuenta de este 
Ayuntamiento.

Acuerdos de la Junta 
Municipal.

Extraordinaria del día 26 de 
Octubre.—Preside el señor Al
calde D. Matías Sauz Sinova.

Leída el aota de la anterior fuó 
aprobada.

Se acordó intentar los encabe
zamientos gremiales para cubrir 
el cupo de consumos en el año 
próximo de 1917, y si esto no 
diese resultado el reparto vecinal 
de todas las especies.

Extraordinaria del día 21 de 
Diciembre.—Preside el señor Al
calde D. Matías Sanz Sinova.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se acordó gravar con un oón- 
timo de peseta cada kilogramo 
de paja y leña que se oonsuma en 
el año próximo para oubrir el dé-

..................... uara afeo.
tivo por repartimiento vecinal 

Villabañez 10 de Julio de i¿7 
—El Secretario, Elíseo Calvo Lo’ 
pez.

Diligencia.—El precedente ax. 
tracto acordó aprobarle en sesión 
ordinaria del día de ayer por este 
Ayuutamiento y qU0 se remita 
al Exorno, señor Gobernador ci
vil de esta provincia para su iQ. 
sercion en el «Boletín oficial».

Villabañez 13 de Julio de 1917 
—El Secretario, Eliseo Calvo L0’
pez. V." B.°, El Alcalde, Matías’ 
Sanz.

Non. 2.323.

Villafrechós de Campos,

Terminado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días para que durado 
este plazo pueda ser examinado y 
presentar contra él las reclama
ciones que crean justas, advir
tiendo que pasado este plazo no 
serán admitidas las que ge pre
sen teo.

Villafrechós 23 de Agosto de 
1917. —El Alcalde, Sebastián 
Perez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nüm. 2.321.
valladolid.—audiencia.

Cuadrillero Royo, Pedro, domi
ciliado últimameate en Vallado- 1 
lid, comparecerá los días 4 y 5 de 
Septiembre próximo á las nueve 
y media de su mañana ante S, E. 
la Audiencia provincial de esta j 
Ciudad, áfin de que asista á las 
sesiones del juicio oral de ia cau- f 
sa por este Juzgado instruida por 
el delito de estafa, contra el 
mismo. I

Valladolid 24 de Agosto de \ 
1917.—El Secretario, P. D., Ata- 
nasio Diez,

Eq la madrugada del 26 dal 
actual han -sido extraviados d® 
Wamba ua burro grande, pe10 f 
cardino, y una yegua de cuatro 
años, pelo rojo-, oou unaeslrai® 
en la frente, el rabo cortado y 
cinco dedos sobre la cuerda, 
ruega á la persona que lo®0® 
cuentre lo comunique á
Mendez. Al________

Imprenta del Hospicio provino^ 1


